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Sección I: ORDENANZAS 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN N° 3494 del 23/12/2024. REGISTRA ORDENANZA N° 4235/24 
Cpde. Expte. HCD-300/2024. 
 
VISTO: 
 
La Ordenanza Nº 4235/2024, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tigre en 
Sesión Ordinaria de Prórroga del día 18 de diciembre de 2024, y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que dicha Ordenanza convalida gastos efectuados por Decretos dictados por la Presidencia 
del Honorable Concejo Deliberante, sin involucrar temas en los cuales el Departamento 
Ejecutivo tenga competencia. 
 
Que solo resulta procedente su registro a los efectos de la continuidad en la sucesión de 
normas y su correspondiente registro en los libros habilitados al efecto. 
 
Por ello, la Secretaria de Gobierno en uso de facultades delegadas por Decretos 551/17 y 
812/17 
 
R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1.- Registrar la Ordenanza N° 4235/2024, cuyo original se anexa a la presente y su 
texto seguidamente se transcribe: 
 

ARTÍCULO 1º.- Convalídanse los Decretos de Presidencia: 175/2024, 181/2024, 187/2024, 
188/2024, 193/2024, 198/2024, 204/2024, 208/2024, 213/2024, 215/2024, 220/2024, 
221/2024, 225/2024, 227/2024, 228/2024, 231/2024, 232/2024 y  235/2024 cuyas copias 
forman parte integrante de la presente Ordenanza. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al D.E. a sus efectos. 
SALA DE SESIONES, 18 de diciembre de 2024 
 
ARTÍCULO  2.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y archívese. 
 
Firmado: Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Resolución N° 3494/24.- 
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DECRETO N° 1804 del 23/12/2024. PROMULGA ORDENANZA N° 4234/24. 
Cpde. Expte. 4112-26518/2024 – HCD-293/2024. 
 
VISTO: 

La Ordenanza Nº 4234/2024, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre en la 28° Reunión – 2° Sesión Ordinaria de Prórroga, celebrado el 18 de 
diciembre de 2024, que textualmente se transcribe: 

 
O R D E N A N Z A  

 
CAPITULO I 

PRESUPUESTO DE GASTOS Y CALCULO DE RECURSOS DE LA  
MUNICIPALIDAD DE TIGRE 

 
ARTÍCULO 1º: Monto del Presupuesto. 

Fijase en la suma de $412.891.974.232.- (pesos cuatrocientos doce mil ochocientos noventa y 
un millones novecientos setenta y cuatro mil doscientos treinta y dos) el Presupuesto de 
Gastos de la Municipalidad de Tigre para el ejercicio del año 2025, de acuerdo con el resumen 
que se indica a continuación, y al detalle de los anexos analíticos adjuntos a la presente.  

 
Clasificación económica:  
Clasificación por Jurisdicción y Fuente Financiera: 
 
 

TESORO MUNCIPAL
AFECTACION ESPECIFICA 

DE ORIGEN MUNCIPAL

AFECTACION 
ESPECIFICA DE 

ORIGEN PROVINCIAL

AFECTACION 
ESPECIFICA DE 

ORIGEN NACIONAL

GOBIERNO 7,823,806,824.35$                 567,525,172.00$                 -$                             -$                         8,391,331,996.35$      

ECONOMÍA Y HACIENDA 21,724,949,959.95$               1,682,961,718.00$              368,400,000.00$          11,000,000.00$       23,787,311,677.95$    

SALUD 69,360,290,201.10$               2,300,733,990.00$              -$                             199,443,990.00$     71,860,468,181.10$    

LEGAL Y TÉCNICA 1,496,076,891.06$                 -$                                     -$                             -$                         1,496,076,891.06$      

GENERAL, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 213,654,058,784.49$             15,558,624,953.00$            5,587,957,217.00$       -$                         234,800,640,954.49$  

PROTECCION CIUDADANA 17,931,020,089.65$               22,424,496,767.00$            -$                             -$                         40,355,516,856.65$    

INNOVACIÓN Y CIUDAD DIGITAL 1,456,857,591.72$                 -$                                     -$                             -$                         1,456,857,591.72$      

DESARROLLO EC.Y RELAC. C/LA COMUNIDAD 3,528,640,656.31$                 17,298,798.00$                   -$                             -$                         3,545,939,454.31$      

COMUNICACIÓN 4,792,626,922.86$                 -$                                     -$                             -$                         4,792,626,922.86$      

MUJERES, GÉNEROS E INFANCIAS 2,875,983,256.00$                 -$                                     706,467,233.00$          -$                         3,582,450,489.00$      

DESARROLLO SOCIAL Y POLIT. INCLUSION 12,363,924,138.48$               -$                                     553,739,600.00$          -$                         12,917,663,738.48$    

HCD 5,905,089,478.03$                 -$                                     -$                             -$                         5,905,089,478.03$      

362,913,324,794.00$             42,551,641,398.00$            7,216,564,050.00$       210,443,990.00$     412,891,974,232.00$  

FUENTE

JURISDICCION TOTAL

 
 
ARTICULO 2º: Monto del Cálculo de Recursos. 

Estimase en la suma de $412.891.974.232.- (pesos cuatrocientos doce mil ochocientos 
noventa y un millones novecientos setenta y cuatro mil doscientos treinta y dos) el Cálculo de 
Recursos de la Municipalidad de Tigre, para el año 2025, de acuerdo con el resumen, que se 
indica a continuación, y al detalle de los anexos analíticos adjuntos a la presente.  

 
Clasificación económica: 
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CARÁCTER ECONÓMICO MONTO INCIDENCIA

Recursos Corrientes 398,995,011,346.00$          96.63%

Recursos de Capital 9,450,962,886.00$              2.29%

Fuentes Financieras 4,446,000,000.00$              1.08%

TOTAL 412,891,974,232.00$          100.00%
 

 
Clasificación por Rubros: 

RUBRO PRESUPUESTO INCIDENCIA

Ingresos Tributarios 109,731,362,385.00$          26.58%

Ingresos No Tributarios 270,815,900,694.00$          65.59%

Ingresos de Operación 2,300,733,990.00$              0.56%

Rentas de la Propiedad 14,631,282,412.00$            3.54%

Transferencias Corrientes 1,515,731,865.00$              0.37%

Subtotal (1) 398,995,011,346.00$          96.63%

Recursos Propios de Capital 9,450,962,886.00$              2.29%

Transferencias de Capital -$                                    0.00%

Subtotal (2) 9,450,962,886.00$              2.29%

De Caja y Bancos 4,446,000,000.00$              1.08%

Colocación de Deuda -$                                    0.00%

Subtotal (3) 4,446,000,000.00$              1.08%

TOTAL (1+2+3) 412,891,974,232.00$          100.00%
 

 
ARTICULO 3º: Procedencia de Recursos. 

Estimase la procedencia de los recursos definidos en el artículo anterior, de acuerdo al 
siguiente origen: 

MUNICIPAL 258,713,838,584.00$        42,551,641,398.00$  301,265,479,982.00$        72.96%

PROVINCIAL 104,199,486,210.00$        7,216,564,050.00$    111,416,050,260.00$        26.98%

NACIONAL -$                                  210,443,990.00$       210,443,990.00$               0.05%

OTROS -$                                  -$                           -$                                  0.00%

TOTAL 362,913,324,794.00$        49,978,649,438.00$  412,891,974,232.00$        100%

INCIDENCIA 87.90% 12.10% 100.00%

ORIGEN AFECTADOS TOTALES INCIDENCIALIBRE DISPONIBLIDAD

 

 
ARTICULO 4º: Planillas analíticas. 
Forman parte integrante de la presente, las planillas analíticas de recursos y gastos adjuntas, 
de acuerdo con los requerimientos previstos en el artículo 13 del Decreto 2.980/00. 
Adóptense los catálogos y descripciones de las cuentas de los clasificadores presupuestarios, 
adjuntos a los Anexos 12 a 22 del mencionado Decreto.  
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CAPÍTULO II 
DE LA FORMA DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

 
ARTÍCULO 5º: Ampliaciones Presupuestarias. 

Autorizase al Departamento Ejecutivo a disponer ampliaciones en el Cálculo de Recursos y en 
los créditos presupuestarios aprobados por la presente Ordenanza y su correspondiente 
distribución, financiados con superávit de ejercicios anteriores; con el excedente de 
recaudación del total calculado para el ejercicio en concepto de recursos ordinarios no 
afectados; con la suma que se calcula percibir en concepto de aumento o creación de tributos; 
con la mayor participación de la Provincia o Nación comunicadas y no consideradas en el 
cálculo de recursos vigente y que correspondan al ejercicio y con el incremento de los recursos 
con afectación específica de cualquier origen, que se produzcan en el transcurso del año 2025. 

 
ARTICULO 6º: Modificaciones Presupuestarias. 
Autorizase al Departamento Ejecutivo a efectuar ampliaciones y/o modificaciones en los 
créditos presupuestarios aprobados por la presente Ordenanza, financiados con la disminución 
de otros créditos presupuestarios, quedando comprendidas las ampliaciones y/o 
modificaciones que involucren gastos corrientes y gastos de capital. 
Autorizase al Departamento Ejecutivo a disponer las reestructuraciones presupuestarias que 
considere necesarias pudiendo efectuar adaptaciones, creaciones, modificaciones o bajas, a la 
totalidad de la estructura programática, a las unidades ejecutoras y a las partidas del 
Presupuesto de Gastos y al Cálculo de Recursos del ejercicio que involucren recursos y gastos 
corrientes y de capital. 
 
ARTICULO 7º: Comunicación al Honorable Concejo Deliberante. 
Los actos administrativos que dicte el Departamento Ejecutivo en uso de las facultades 
concedidas por los artículos 5 y 6 de la presente Ordenanza, integrarán la documentación de la 
rendición de cuentas anual. 
 

CAPÍTULO III 
DE LAS NORMAS SOBRE GASTOS 

 
ARTICULO 8º: Compromisos plurianuales. 

Autorizase al Departamento Ejecutivo, a comprometer fondos en la contratación de obras 
públicas, adquisición de bienes, prestación de servicios y locación de Inmuebles; cuyo plazo de 
ejecución exceda el ejercicio financiero del año 2025. 

 
ARTICULO 9º: Juicios de Apremios. 
En los juicios de apremios iniciados en el marco de la Ley 13.406, los honorarios regulados 
judicialmente a los abogados, apoderados y letrados patrocinantes de la Comuna se regirán, 
según lo dispuesto por la Ley 8.838 y el Decreto 1.337/01. 
 
ARTICULO 10º: Fuentes de Financiación. 
Facúltese al Departamento Ejecutivo a iniciar gestiones o convenios, a los fines de obtener 
financiación para el cumplimiento de los objetivos aprobados en el presente presupuesto de 
gastos. 
 

CAPÍTULO IV 
SOBRE AFECTACIÓN DE PARTIDAS 

 
ARTICULO 11º: Afectación de fondos para mantenimiento del Puerto de Frutos. 
Facúltese al Departamento Ejecutivo a la afectación del 10% de los importes recaudados, con 
motivo del arrendamiento de espacios en el puerto de frutos, previsto en la Ordenanza Fiscal 
del ejercicio 2025, a los efectos de su inversión en la construcción y/o mantenimiento de las 
instalaciones en el mismo y estación Fluvial. 
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ARTICULO 12º: Afectación de Derechos de Construcción. 
Facúltese al Departamento Ejecutivo a la afectación del 50% de los importes recaudados por 
Derechos de Construcción, previstos en las Ordenanzas fiscal e impositiva del ejercicio 2025, a 
los efectos de su inversión en la construcción y/o mantenimiento de la red vial municipal y 
obras de infraestructura básica. 
 
ARTICULO 13º: Afectación de Tasa de Embarque. 
Facúltese al Departamento Ejecutivo a la afectación del 100% de la recaudación proveniente 
de la Tasa de Embarque prevista en las Ordenanzas Fiscal e Impositiva del ejercicio 2025, al 
mantenimiento de puertos, muelles, embarcaderos municipales y al mantenimiento de las vías 
navegables de interés municipal. 
 
ARTICULO 14º: Afectación Contribución Protección Ciudadana.  
Facúltese al Departamento Ejecutivo a la afectación de la recaudación proveniente de la  
Contribución destinada a Protección Ciudadana prevista en las Ordenanzas Fiscal e Impositiva 
del Ejercicio 2025, al financiamiento de gastos derivados de la operatoria del sistema integral 
de Protección Ciudadana del distrito, como así también al financiamiento de gastos de 
mantenimiento y funcionamiento de los Bomberos Voluntarios del Partido. 
 
ARTICULO 15º: Afectación Fondo Municipal de las Artes. 
La recaudación proveniente de este Fondo, creado por Ordenanza 3122/10 será afectada en 
cumplimiento de lo normado en el artículo 1º de la misma. 
 
ARTICULO 16º: Afectación Fondo Municipal para obras. 
Facúltese al Departamento Ejecutivo a reasignar fondos municipales con afectación específica 
aprobados mediante Ordenanza para la realización de obras previstas en la presente 
Ordenanza, a otras obras de infraestructura cuando se obtuviere un financiamiento adicional, 
igual o parcial a través del Gobierno Nacional o Provincial, o bien se celebren convenios con el 
sector privado para la realización de las mismas y siempre que en virtud de la oportunidad y la 
eficiencia se considere conveniente, priorizando el bien común y la calidad de vida de nuestros 
vecinos. 
 
ARTÍCULO 17º: Afectación Derecho de Construcción Fondo Municipal de Viviendas. 
Facúltese al Departamento Ejecutivo a la afectación de los importes recaudados que surgen de 
la Contribución como porcentaje de los Derechos de Construcción previstos en las Ordenanzas 
Fiscal e Impositiva del ejercicio 2025, la cual se utilizará exclusivamente para la adquisición de 
tierras con destino a construcción de viviendas y al financiamiento  de obras de infraestructura 
y vivienda y a las mejoras habitacionales en barrios carenciados. 
 
ARTÍCULO 18º: Tributos Ambientales Afectados. 
Facúltese al Departamento Ejecutivo a la afectación de los importes recaudados en concepto 
de las tasas denominadas: “Contribución Fondo de Fortalecimiento Gestión Ambiental” y “Tasa 
por comercialización envases descartables y afines” previstas en las Ordenanzas Fiscal e 
Impositiva del ejercicio 2025 al financiamiento de gastos relacionados con el medio ambiente, 
su cuidado y protección. 

 

ARTÍCULO 19º: Afectación de Contribuciones por mejoras. 

Facúltese al Departamento Ejecutivo a la afectación de los importes recaudados en concepto 
de Contribuciones por mejoras  para destinarlos al financiamiento de las correspondientes 
obras. 

 
ARTÍCULO 20º: Afectación del Derecho de Ingreso al Museo de Tigre 
Facúltese al Departamento Ejecutivo a la afectación de los importes recaudados que surgen de 
los Derechos por Ingreso al Museo de Arte previstos en las Ordenanzas Fiscal e Impositiva del 
ejercicio 2025, para el Mantenimiento de Infraestructura de  dicho museo como así también al 
financiamiento de gastos de funcionamiento que deriven de la operatoria del mismo. 

 

ARTÍCULO 21º: Afectación Tasa Vial Municipal. 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre N° 1007 – 30 de diciembre de 2024 – Pag. 47 de 81 

 
Facúltese al Departamento Ejecutivo a la afectación de los importes recaudados en concepto 
de la Tasa Vial Municipal prevista en las Ordenanzas Fiscal e Impositiva para destinarlos al 
financiamiento de gastos derivados del mantenimiento , conservación, modificación y/o 
mejoramiento de todo el trazado que integra la red vial primaria en el municipio, incluidas 
autovías, carreteras y/o nudos viales. 

 

ARTÍCULO 22º: Afectación Contribución Hospital Municipal de Adultos. 

Facúltese al Departamento Ejecutivo a la afectación de los importes recaudados en concepto 
de la Contribución Hospital Municipal Adultos para destinarlos al financiamiento de la 
correspondiente obra. 
 
ARTÍCULO 23º: Otros recursos con Afectación. 
Facúltese al Departamento Ejecutivo a la afectación de los recursos obtenidos en cumplimiento 
de Ordenanzas no incluidos en los artículos precedentes. 
 

CAPÍTULO V 
DE LAS NORMAS SOBRE PERSONAL Y REMUNERACIONES 

 
ARTICULO 24º: Planta Permanente y Funcional. 
Fijase en tres mil quinientos ochenta y nueve (3.589)  el número de cargos de la Planta 
Permanente y Funcional, conforme a las planillas adjuntas, que forma parte integrante de la 
presente Ordenanza. 
Facúltese al Departamento Ejecutivo, a la contratación de personal temporario y destajista, para el 
cumplimiento de las metas fijadas, cuya retribución deberá financiarse dentro de los límites 
impuestos por las partidas respectivas del presente Presupuesto de Gastos del ejercicio. 
 
ARTICULO 25º: Cargos y Escalafón. 
El Departamento Ejecutivo con el alcance de los puntos 2.2.2 y 2.2.4 del Convenio Colectivo 
Único de Trabajo, determinará, por vía reglamentaria, las nóminas salariales y el escalafón del 
Personal de planta permanente y transitoria. 
 
ARTICULO 26º: Creación de cargos. 
Facúltese al Departamento Ejecutivo a crear cargos presupuestarios en la Planta de Personal 
Permanente, cuando simultáneamente se proceda a la supresión de idéntica, mayor o menor 
cantidad de cargos de planta transitoria, sin que reporte una mayor erogación total. 
 
ARTICULO 27º: Personal no comprendido en el Convenio Colectivo Único de Trabajo 
Establézcanse a partir del 1º de enero de 2025, los sueldos básicos para el personal no 
comprendido en el Convenio Colectivo Único de Trabajo, de acuerdo a los cargos asignados, de 
conformidad al siguiente detalle: 
 

CARGOS 
MONTOS MENSUALES 

(*) 
 
INTENDENTE $ 9.325.066,67 
SECRETARIOS $ 2.431.000,00 
SUB SECRETARIOS $ 1.734.000,00 
DELEGADO MUNICIPAL $ 1.544.000,00 
ASESOR LETRADO $ 1.446.000,00 
DIRECTOR GENERAL $ 1.357.000,00 
DIRECTOR COORDINADOR $ 1.191.000,00 
FUNCIONARIO INSTRUCTOR $ 1.191.000,00 
SECRETARIO HCD $ 1.936.000,00 

 
 
Personal de Ley 
 
CONTADOR MUNICIPAL $2.047.000,00 
SUBCONTADOR MUNICIPAL $1.357.000,00 
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TESORERO MUNICIPAL $1.547.000,00 
SUBTESORERO MUNICIPAL $1.148.000,00 
JEFE DE COMPRAS $1.446.000,00 
 
Déjese constancia que la variable de liquidación de sueldo del cargo “Intendente”, para el 
cálculo establecido en el artículo 125 del Decreto Ley 6769/58, “Ley Orgánica de las 
Municipalidades de la provincia de Buenos Aires”, es la cantidad de veintidós (22) sueldos 
mínimos la que se le mantendrá vigente para las actualizaciones que correspondieren durante 
el año 2025.- 
Asimismo, en caso de existir un nuevo acuerdo paritario entre la fecha de elevación y la 
entrada en vigencia del presente Presupuesto de Gastos, el Departamento Ejecutivo 
determinará los importes de los sueldos básicos para el personal no comprendido en el 
Convenio Colectivo Único de Trabajo a partir del 1º de enero de 2025. 
 
ARTICULO 28º: Bonificaciones para el personal fuera del Convenio Colectivo Único de 
Trabajo. 
Al personal excluido del Convenio Colectivo Único de Trabajo, se le otorgará una bonificación por 
antigüedad en iguales condiciones y términos que para el personal de planta permanente. 
Asimismo, se podrá otorgar bonificaciones, sujetas a la efectiva prestación de la función asignada, 
en mérito a objetivos y metas fijadas por el Departamento Ejecutivo, de acuerdo a la siguiente 
reglamentación: 
 

1)     Bonificación por Mérito: El Departamento Ejecutivo podrá resolver el 
otorgamiento de una bonificación por mérito y grado de responsabilidad 
de la tarea asignada, de hasta el 50 % del haber de la categoría que 
revisten. 

 

2)    Bonificación por Tiempo Pleno: El Departamento Ejecutivo podrá resolver 
el otorgamiento de un Adicional por Tiempo Pleno, para el personal, que, 
para dar cumplimiento a su labor  habitual y permanente, excedan el 
horario normal de trabajo; de hasta el 100 % del haber de la categoría 
que reviste. 

 
ARTÍCULO 29º: Dieta Señores Concejales. 
Otorgase una Dieta mensual a los Señores Concejales, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 92 inciso e) de la Ley Orgánica de las Municipalidades, de 5 (Cinco) sueldos mínimos 
conformados según lo determinado por la Ley 10.936 y las disposiciones de la Ordenanza 
1.482/93. 
 
ARTÍCULO 30º: Jurisdicciones. 
Facúltese al Departamento Ejecutivo a la reglamentación de la estructura jurisdiccional, a los 
efectos de dar adecuado cumplimiento de las políticas y metas definidas para el presente 
presupuesto. 
 
ARTÍCULO 31º: Transferencia de cargos 
Autorizase al Departamento Ejecutivo a transferir entre finalidades del Presupuesto de gastos 
diferentes cargos, conforme a las necesidades que requiere para el cumplimiento de cada 
programa dictando a tal fin el acto administrativo que corresponda. 
 

CAPITULO V 
OTRAS DISPOSICIONES 

 
ARTICULO 32º: Anexos  
Apruébese y póngase en vigencia, el detalle del cálculo de recursos y presupuesto de gastos, 
efectuado en los términos del Decreto Provincial 2.980/00 detallados en anexos incorporados 
en este expediente y que forman parte de la presente ordenanza. 
 
ARTICULO 33º: Comuníquese al D.E. a sus efectos. 
SALA DE SESIONES, 18 de diciembre de 2024. 
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Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 

D E C R E T A  
 
ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 4234/2024, cuyo original se anexa al presente. 
 
ARTÍCULO_2.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos, la señora Secretaria de Gobierno y el señor Secretario de Economía y Hacienda. 
 
ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Cr. Guillermo David Gómez, Secretario de Economía y Hacienda. 
Decreto N° 1804/24.- 
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Sección II:  
- Departamento Deliberativo – 

-  
Resoluciones, Decretos y Comunicaciones del 

Honorable Concejo Deliberante: 
 
 
Sin publicciones. 

 
 
 
 
 
 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre N° 1007 – 30 de diciembre de 2024 – Pag. 51 de 81 

 
 
 
 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

Sección III: DECRETOS 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 1707 del 10/12/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente 4112-0028638/2024 del registro de esta Municipalidad, el Decreto Ley N° 
6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires", el Decreto N° 
2508/90 "Reglamento de Compras", y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, la Dirección General de Ceremonial y 
Protocolo dependiente de la Secretaría General, Obras y Servicios Públicos solicita la 
"Contratación del servicio de catering para evento "Brindis con instituciones", a realizarse el día 
18 de diciembre de 2024", a cuyos efectos se agrega a fs. 2/6 el Pliego de Bases y 
Condiciones que resultó aprobado por Secretaría Legal y Técnica a fs. 9.  
 
Que la Dirección de Compras remite el expediente a la Secretaría de Gobierno para dictar 
decreto de "amado a Licitación Privada.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Llamase a Licitación Privada N° 182/2024 para la "Contratación del servicio de 
catering para evento "Brindis con instituciones," a realizarse el día 18 de diciembre de 2024", 
conforme Pliego de Bases y Condiciones obrante a fs. 2/6 que se entregará sin cargo.  
 
ARTÍCULO 2.- Facúltase a la Dirección de Compras a fijar día y hora para la apertura de las 
propuestas.  
 
ARTÍCULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará en el 
Presupuesto de Gastos vigente, en Jurisdicción: 1.1.1.01.05.000 Secretaría General, de Obras 
y Servicios Públicos, Fuente de Financiamiento: 1.1.0 Tesoro Municipal, Categoría 
Programática: 06.02 Relaciones Públicas e Institucionales, Unidad Ejecutora: 135 
Subsecretaría de Relaciones Públicas e Institucionales, con un presupuesto oficial de pesos 
treinta y ocho millones cuatrocientos mil con 00/100 ($38.400.000,00).  
 
ARTÍCULO 4.- Refrende el presente decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos.  
 
ARTÍCULO 5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Cúmplase por la Dirección de Compras.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Decreto N° 1707/24.- 
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DECRETO N° 1756 del 16/12/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente 4112-0027723/2024 del registro de esta Municipalidad, el Decreto Ley 6769/58 
"Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires", el Decreto N° 2508/90 
"Reglamento de Compras", y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, la Secretaría General, Obras y Servicios 
Públicos solicita la "Construcción de mirador sobre calle Las Casuarinas y Río Luján en el 
Puerto de Frutos, ciudad de Tigre", a cuyos efectos se agrega a fs. 2/96 el Pliego de Bases y 
Condiciones que resultó aprobado por Asesoría Letrada a fs. 100.  
 
Que la Dirección de Compras remite el expediente a la Secretaría de Gobierno para dictar 
decreto de llamado a Licitación Privada.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Llámase a Licitación Pública N° 07/2025 para la "Construcción de mirador sobre 
calle Las Casuarinas y Río Luján en el Puerto de Frutos, ciudad de Tigre", conforme Pliego de 
Bases y Condiciones obrante a fs. 2/96, con un costo de pesos seiscientos treinta mil 
quinientos dieciocho con 68/100 ($630.518,68).  
 
ARTÍCULO 2.- Fíjase el día 28 de enero del año 2025 a las 11 :00 hs, para el acto de apertura 
de propuestas.  
 
ARTÍCULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará de acuerdo a lo 
informado por la Dirección Coordinadora de Presupuesto a fs. 99, con un presupuesto oficial de 
pesos seiscientos treinta millones quinientos dieciocho mil seiscientos setenta y seis mil con 
00/100 ($630.518.676,00).  
 
ARTÍCULO 4.- Refrende el presente decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos.  
 
ARTÍCULO 5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Cúmplase por la Dirección de Compras.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Decreto N° 1756/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 1757 del 16/12/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente 4112-0028638/2024 del registro de esta Municipalidad, el Decreto Ley N° 
6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires", el Decreto N° 
2508/90 "Reglamento de Compras", el Decreto N° 1554/24, y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, se dictó el Decreto N° 1707/24 llamando 
a Licitación Privada N° 182/2024 para la "Contratación del servicio de catering para evento 
"Brindis con instituciones", a realizarse el día 18 de diciembre de 2024".  
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Que a fs. 60 obra el Acta de Apertura de Propuestas y a fs. 65 obra el Acta de Preadjudicación, 
determinando que la oferta presentada por la firma ASAN FABIAN es la más convenientes a 
los intereses municipales.  
 
Que a fs. 66 la Dirección de Compras remite el expediente a la Secretaría de Gobierno para 
dictar el decreto de adjudicación, conforme la propuesta antes mencionada.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Adjudícase la Licitación Privada N° 182/2024 a la firma ASAN FABIAN, CUIT 
20-23766408-7, para la "Contratación del servicio de catering para evento "Brindis con 
instituciones", a realizarse el día 18 de diciembre de 2024" conforme el Pliego de Bases y 
Condiciones de fs. 2/6 por la suma total de pesos treinta y ocho millones cuatrocientos mil con 
00/100 ($38.400.000,00).  
 
ARTÍCULO 2.- Incorpórase como anexo del presente el Acta de Apertura de Propuestas que se 
desglosa de fs. 60.  
 
ARTÍCULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará en el 
Presupuesto de Gastos vigente, en Jurisdicción: 1.1.1.01.05.000 Secretaría General, de Obras 
y Servicios Públicos, Fuente de Financiamiento: 1.1.0 Tesoro Municipal, Categoría 
Programática: 06.02 Relaciones Públicas e Institucionales, Unidad Ejecutora: 135 
Subsecretaría de Relaciones Públicas e Institucionales.  
 
ARTÍCULO 4.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos.  
 
ARTÍCULO 5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Dirección de Compras.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Decreto N° 1757/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 1805 del 23/12/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente 4112-0028512/2024 del registro de esta Municipalidad, el Decreto Ley 6769/58 
"Ley Organiza de las municipalidades de la Provincia de Bs. As." y sus modificatorias, el 
Decreto N° 2508/90 "Reglamento de Compras", y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, la Secretaría de Protección Ciudadana 
solicita la "Adquisición e instalación de blindaje y equipamiento de sirenas y balizas de 
emergencias para cinco (5) unidades marca VW, modelo Amarok con destino a móviles 
policiales" a cuyos efectos agrega a fs. 2/13 el Pliego de Bases y Condiciones, aprobado por la 
Secretaría Legal y Técnica a fs.17 in fine.  
 
Que a fs. 18 la Dirección General de Compras remite el expediente a la Subsecretaría de 
Despacho y Digesto para dictar el decreto de llamado a Licitación Privada.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
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ARTÍCULO 1.- Llámase a Licitación Privada N° 181/24 para la "Adquisición e instalación de 
blindaje y equipamiento de sirenas y balizas de emergencias para cinco (5) unidades marca 
VW, modelo Amarok con destino a móviles policiales" conforme Pliego de Bases y Condiciones 
obrante a fs. 2/13 que se entregará sin cargo.  
 
ARTÍCULO 2.- Facúltase a la Dirección General de Compras a fijar día y hora para la apertura 
de las propuestas.  
 
ARTÍCULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará en Jurisdicción 
1.1.1.01.06.000 Secretaría de Protección Ciudadana, Fuente de Financiamiento 1.1.0 Tesoro 
Municipal, Categoría Programática 58.01 Seguridad, Unidad Ejecutora 315 Secretaría de 
Protección Ciudadana, con un presupuesto oficial de pesos ochenta y cuatro millones 
quinientos mil con 00/100 ($ 84.500.000,00.).  
 
ARTÍCULO 4.- Refrenden el presente decreto los señores Secretario General, Obras y 
Servicios Públicos y Secretario de Protección Ciudadana.  
 
ARTÍCULO 5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Cúmplase por la Dirección General de 
Compras y la Secretaria de Protección Ciudadana.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Jorge Alejandro Fernández, Secretario de Protección Ciudadana.  
Decreto N° 1805/24.- 

 
 
 
 
DECRETO N° 1806 del 23/12/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente 4112-0027109/2024 del registro de esta Municipalidad, el Decreto Ley 6769/58 
"Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires", y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, la Subsecretaría de Tránsito y 
Transporte solicita se arbitren los medios necesarios para destinar a estacionamiento exclusivo 
de los vecinos frentistas la calle Bocalandro, entre las calles Montes de Oca y Albarellos, del 
partido de Tigre, en virtud de la solicitud obrante a fs. 1/5.  
 
Que a fs. 7/12 la Subsecretaría de Despacho y Digesto agrega antecedentes y remite las 
actuaciones a dictamen de la Secretaría Legal y Técnica.  
 
Que a fs. 14/15 obra dictamen de la Dirección Coordinadora de Asesoría Letrada, con la 
conformidad de la Secretaría Legal y Técnica, que en copia digitalizada se anexa al presente.  
 
Que a fs. 17 la Secretaría de Protección Ciudadana toma conocimiento y presta conformidad a 
lo solicitado.  
 
Que a fs. 18 toma conocimiento la Delegación Municipal Tigre Centro y remite las actuaciones 
a la Subsecretaría de Despacho y Digesto a los fines de dictar el acto administrativo 
correspondiente.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Pónese en vigencia estacionamiento exclusivo para vecinos frentistas de calle 
Bocalandro entre Montes de Oca y Albarellos, del partido de Tigre.  
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ARTÍCULO 2.- Instálese carteles indicadores que reflejen lo dispuesto en el artículo anterior, 
siguiendo al respecto indicaciones de la Dirección General de Tránsito y Transporte.  
 
ARTÍCULO 3.- Por la Secretaría de Protección Ciudadana se adoptarán las medidas 
necesarias para la correcta identificación de los vehículos frentistas de las arterias 
precedentemente mencionadas, manteniendo su actualización, coordinación y comunicación 
con los propietarios.  
 
ARTÍCULO 4.- Refrenden el presente decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos y el señor Secretario de Protección Ciudadana.  
 
ARTÍCULO 5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Cúmplase por la Dirección  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Jorge Alejandro Fernández, Secretario de Protección Ciudadana.  
Decreto N° 1806/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 1807 del 23/12/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente de referencia, 4112-0036109/20 y agr. N° 4112- 0050070/2021, del registro de la 
Municipalidad de Tigre, el Decreto Ley N° 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades de la 
Provincia de Buenos Aires", y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que por el expediente mencionado en el VISTO, la Secretaría de Mujeres, Géneros e Infancias 
solicita el otorgamiento de un subsidio a la entidad de Bien Público "Casa de Fortalecimiento 
Familiar y Comunitario", la cual posee Reconocimiento Municipal, otorgado por Resolución N° 
1867/06, por el monto de pesos un millón doscientos mil con 00/100 ($1.200.000,00) 
pagaderos en seis (6) cuotas mensuales de pesos doscientos mil con 00/100 ($200.000,00), a 
partir del mes de enero hasta el mes de junio de 2025.  
 
Que a fs. 96 la Dirección Coordinadora de Presupuesto informa la partida presupuestaria a 
afectar al gasto propuesto.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Concédese a la asociación "Casa de Fortalecimiento Familiar y Comunitario", 
CUIT 30-70797709-0, un subsidio con cargo de rendición de cuentas por la suma total de 
pesos un millón doscientos mil con 00/100 ($1.200.000,00), a partir del mes de enero hasta el 
mes de junio de 2025, pagaderos en seis (6) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de 
pesos doscientos mil con 00/100 ($200.000,00), destinado a afrontar los gastos emergentes del 
funcionamiento de la entidad, siendo responsable de cobro y rendición la mencionada 
institución.  
 
ARTÍCULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará en Jurisdicción: 
1.1.1.01.13.000 Secretaría de Mujeres, Géneros e Infancias, Categoría Programática: 25.02 
Fondo de Fortalecimiento Programas Sociales, Fuente de Financiamiento: 1.3.2 de Origen 
Provincial, Objeto del Gasto: 5.1.7 Transferencia a Otras Instituciones Culturales y Sociales, del 
presupuesto de gastos del ejercicio 2025, conforme el informe de la Dirección Coordinadora de 
Presupuesto a fs. 96.  
 
ARTÍCULO 3.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos, y la señora Secretaria de Mujeres, Géneros e Infancias.  
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ARTÍCULO 4.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento porr./ Contaduría Municipal, y la Secretaría de Mujeres, Género e Infancias.   
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Nadia Soledad Olivieri, Secretaria de Mujeres, Géneros e Infancias. 
Decreto N° 1807/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 1808 del 23/12/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente N° 4112-0036011/2020 del registro de la Municipalidad de Tigre, el Decreto Ley 
N° 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires", el Decreto 
N° 382/23, el Decreto N° 1124/23, el Decreto N° 2206/23, el Decreto N° 924/24, y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que por el expediente mencionado en el VISTO, la Secretaría de Mujeres, Géneros e Infancias 
solicita el otorgamiento de un subsidio a la asociación civil "Lechería de la Solidaridad", la cual 
posee Reconocimiento Municipal, otorgado por Resolución N° 1970/1996, por el monto de 
pesos un millón doscientos mil con 00/100 ($1.200.000,00), pagaderos en seis (6) cuotas 
mensuales de pesos doscientos mil con 00/100 ($200.000,00), a partir del mes de enero hasta 
el mes de junio de 2025.  
 
Que a fs. 86 la Dirección Coordinadora de Presupuesto informa la partida presupuestaria a 
afectar.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Concédese a la asociación civil "Lechería de la Solidaridad", CUIT 30-
67848883-2, un subsidio con cargo de rendición de cuentas por la suma total de pesos un 
millón doscientos mil con 00/100 ($1.200.000,00), a partir del mes de enero hasta el mes de 
junio de 2025, pagaderos en seis (6) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de pesos 
doscientos mil con 00/100 ($200.000,00), destinado a afrontar los gastos emergentes del 
funcionamiento de la entidad, siendo responsable de cobro y rendición la mencionada 
institución.  
 
ARTÍCULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará en Jurisdicción: 
1.1.1.01.13.000 Secretaría de Mujeres, Géneros e Infancias, Categoría Programática: 25.02 
Fondo de Fortalecimiento Programas Sociales, Fuente de Financiamiento: 1.3.2 de Origen 
Provincial, Objeto del Gasto 5.1.7 Transferencia a Otras Instituciones Culturales y Sociales, del 
presupuesto de gastos para el ejercicio 2025, conforme lo dispuesto a fs. 86 por la Dirección 
Coordinadora de Presupuesto.  
 
ARTÍCULO 3.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos y la señora Secretaria de Mujeres, Géneros e Infancias.  
 
ARTÍCULO 4.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Contaduría Municipal, y la Secretaría de Mujeres, Género e Infancias.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Nadia Soledad Olivieri, Secretaria de Mujeres, Géneros e Infancias. 
Decreto N° 1808/24.- 
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DECRETO N° 1810 del 26/12/2024. 
 
ARTÍCULO 1-: Desígnese como Personal Temporario Mensualizado, desde el 1° de enero de 
2025 hasta el 31 de diciembre de 2025, en la Secretaría General, Obras y Servicios Públicos, a 
los agentes que se detalla a continuación:  
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ARTÍCULO 2-: Desígnese como Personal Temporario Mensualizado, desde el 1° de enero de 
2025 hasta el 30 de junio de 2025, en la Secretaría General, Obras y Servicios Públicos, al 
agente que se detalla a continuación:  

 
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 1810/24.- 

 
 
 
 
DECRETO N° 1811 del 26/12/2024. 
 
ARTÍCULO 1-: Desígnese como Personal Temporario Mensualizado, desde el 1° de enero de 
2025 hasta el 31 de diciembre de 2025, en la Secretaría Legal y Técnica, a los agentes que se 
detalla a continuación:  
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Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Dra. Patricia Sandra D’Angelis, Secretaria Legal y Técnica. 
Decreto N° 1811/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 1812 del 26/12/2024. 
 
ARTÍCULO 1-: Desígnese como Personal Temporario Mensualizado, desde el 1° de enero de 
2025 hasta el 1° de marzo de 2025, en la Secretaría de Mujeres, Géneros e Infancias, a los 
agentes que se detalla a continuación:  
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ARTíCULO 2-: Desígnese como Personal Temporario Mensualizado, desde el 10 de enero de 
2025 hasta el 30 de junio de 2025, en la Secretaría de Mujeres, Géneros e Infancias, a los 
agentes que se detalla a continuación:  

 
 
ARTíCULO 3-: Desígnese como Personal Temporario Mensualizado, desde el 10 de enero de 
2025 hasta el 31 de diciembre de 2025, en la Secretaría de Mujeres, Géneros e Infancias, a los 
agentes que se detalla a continuación:  
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Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Dra. Nadia Soledad Olivieri, Secretaria de Mujeres, Géneros e Infancias. 
Decreto N° 1812/24.- 

 
 
 
 
DECRETO N° 1813 del 26/12/2024. 
 
ARTÍCULO 1-: Dejase sin efecto, a partir del 14 de septiembre de 2024, la designación como 
Personal Temporario Mensualizado del agente PAZ, EDGARDO EXEQUIEL, DNI N° 
38.379.445, legajo N° 19.849, dependiente de la Secretaría de Salud. 
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Dr. Fernando Andrés Abramzon, Secretario de Salud. 
Decreto N° 1813/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 1814 del 26/12/2024. 
 
Modificase por los motivos expuestos precedentemente, el detalle incorporado en el Decreto 
1662, al Sr. Belen, Santiago Manuel, Legajo N° 19.896, a efectos de registrar con carácter de 
FE DE ERRATAS, error en la remuneración consignada.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 1814/24.- 
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DECRETO N° 1815 del 26/12/2024. 
 
Modificase a partir del 1.° de noviembre de 2024, a la Sra. Sandoval, Dalma Betiana, legajo 
Personal N° 18.600, la remuneración mensual para cumplir veinte (20) horas semanales de 
labor, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda. 
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Cr. Guillermo David Gómez, Secretario de Economía y Hacienda. 
Decreto N° 1815/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 1816 del 26/12/2024. 
 
ARTÍCULO 1-: Desígnese como Personal Temporario Mensualizado, desde el 2 de diciembre 
de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2025, en la Secretaría de Gobierno, al agente que se 
detalla a continuación:  

 
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 1816/24.- 

 
 
 
 
DECRETO N° 1817 del 26/12/2024. 
 
ARTíCULO 1.- Renuévase la licencia por reserva de cargo en categoría 10 del agrupamiento 
"profesionales", sin goce de haberes, otorgada mediante Decreto N° 1818/23 al agente Ridosz 
Pedro, Legajo Personal W 12.963, en el marco de lo dispuesto por el artículo 6.1.19 del 
Convenio Colectivo Único de Trabajo de Tigre, convalidado por Ordenanza N° 3815/21.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 1817/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 1818 del 26/12/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente 4112-0019776/2024 del registro de esta Municipalidad, el Decreto Ley 6769/58 y 
sus modificatorias, "Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires", el 
Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración del Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, la "Fundación Centro Cultural Casa 
Ubieto", solicita apoyo económico para hacer frente a los gastos propios de la entidad.  
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Que a fs. 7 la Dirección Coordinadora de Entidades Intermedias informa que la entidad 
solicitante posee Reconocimiento Municipal otorgado por Resolución N° 1463 de fecha 1 de 
Junio de 2022 y Personería Jurídica otorgada por la Dirección Provincial de Personas Jurídicas 
mediante Legajo N° 227838.  
 
Que a fs. 8 obra informe de la Secretaría de Desarrollo Económico y Relaciones con la 
Comunidad, proponiendo se conceda a la solicitante un subsidio, para gastos de sostenimiento, 
de pesos un millón doscientos mil con 00/100 ($ 1.200.000,00), pagaderos en seis (6) cuotas 
de pesos doscientos mil ($ 200.000) entre los meses de enero y junio de 2025 inclusive, 
dejando constancia que el responsable de cobro y rendición es la mencionada entidad CUIT 
30-71618486-9.  
 
Que a fs. 9 la Dirección Coordinadora de Presupuesto informa la partida presupuestaria a 
afectar con el subsidio propuesto a fs 8.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Concédese a la Fundación Centro Cultural Casa Ubieto, un subsidio, con cargo 
de rendir cuentas, destinado a gastos de sostenimiento de la entidad, por la suma de pesos un 
millón doscientos mil con 00/100 ($ 1.200.000,00), pagaderos en seis (6) cuotas de pesos 
doscientos mil ($ 200.000) entre los meses de enero y junio de 2025 inclusive, dejando 
constancia que el responsable de cobro y rendición es la mencionada entidad CUIT 30-
71618486-9.  
 
ARTÍCULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará con cargo al 
Presupuesto de Gastos vigente, en Jurisdicción 1.1.1.01.09.000 Secretaría de Desarrollo 
Económico y Relaciones con la Comunidad, Categoría Programática 74.01 Subsecretaria de 
Producción y Desarrollo de la Comunidad, Fuente de Financiamiento 1.1.0 Tesoro Municipal, 
Objeto del Gasto 5.1.7 Transferencia a Otras Instituciones Culturales y Sociales.  
 
ARTÍCULO 3.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos y el señor Secretario de Desarrollo Económico y Relaciones con la Comunidad.  
 
ARTÍCULO 4.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por Contaduría Municipal y por la Secretaría de Desarrollo Económico y 
Relaciones con la Comunidad.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dr. Emiliano Mansilla, Secretario de Desarrollo Económico y Relaciones con la Comunidad. 
Decreto N° 1818/24.- 
 
 
 
 
DECRETO N° 1819 del 26/12/2024. 
 
VISTO:  
 
El expediente 4112-002669/2024 del registro de esta Municipalidad, el Decreto Ley 6769/58 
"Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires" y sus modificatorias, el 
Decreto N° 2508/90 "Reglamento de Compras", Decreto N° 1596/24, y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, se dictó el Decreto N° 1596/24 llamando 
a Licitación Privada N° 176/2024 para la "Adquisición de uniformes para el personal auxiliar de 
escuelas del distrito, docentes del programa "Tigre te Acompaña", y docentes y alumnos de los 
jardines municipales de Tigre".  
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Que a fs. 64 obra el Acta de Apertura de Propuestas y a fs. 70 el Acta de Preadjudicación, 
determinando que la oferta presentada por la empresa JAUREGUI ESTANISLAO MARCELO 
es la más conveniente a los intereses municipales.  
 
Que a fs. 71 la Dirección de Compras remite el expediente a la Secretaría de Gobierno para 
dictar el decreto de adjudicación, conforme la propuesta antes mencionada.  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1.- Adjudícase la Licitación Privada N° 176/2024 a la empresa JAUREGUI 
ESTANISLAO MARCELO, CUIT N° 20-34621571-3, para la "Adquisición de uniformes para el 
personal auxiliar de escuelas del distrito, docentes del programa "Tigre te Acompaña", y 
docentes y alumnos de los jardines municipales de Tigre" conforme el Pliego de Bases y 
Condiciones de fs. 2/8, por la suma de pesos cuarenta y dos millones setecientos ochenta y 
dos mil quinientos con 00/100 ($42.782.500,00).  
 
ARTÍCULO 2.- Incorpórase como anexo del presente el Acta de Apertura de Propuestas que se 
desglosa de fs. 64.  
 
ARTÍCULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará conforme lo 
determina el artículo 3 del Decreto N° 1596/24.  
 
ARTÍCULO 4.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos.  
 
ARTÍCULO 5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Dirección de Compras.  
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Decreto N° 1819/24.- 
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DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

Sección IV: RESOLUCIONES  

 
 

Texto completo 
Sin publicaciones 
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RESOLUCIONES EXTRACTADAS 
 
 
 

Sin publicaciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Texto completo con anexos incluidos pueden solicitarse al e-mail digesto@tigre.gov.ar, 
mencionando número y fecha de la norma y número de Boletín Oficial de publicación. 
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